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EDITORIAL
Combate al crimen transnacional

El avance del crimen transnacional organizado se ha convertido en una de las 
amenazas más complejas para los Estados de la región. A diferencia de la crimi-
nalidad tradicional, estas redes no operan de manera aislada ni se limitan a un 
territorio específico: atraviesan fronteras, articulan economías ilegales y aprove-
chan debilidades institucionales para expandirse. Ningún país, por sólido que sea 
su marco normativo, puede enfrentar tal fenómeno de manera aislada.“El Perú y 
la región están llamados a consolidar una acción conjunta, sostenida y basada en 
resultados, porque sin seguridad no hay desarrollo, y sin cooperación, la amenaza 
se multiplica”.

En el Perú, sus efectos se manifiestan con particular claridad. Actividades como 
el narcotráfico, la minería ilegal, la trata de personas, el tráfico de armas y el 
contrabando han dejado de ser problemas focalizados para convertirse en es-
tructuras que conectan regiones enteras con circuitos internacionales de finan-
ciamiento y distribución. Estas economías ilícitas no solo afectan la seguridad, 
sino que también erosionan la legalidad, distorsionan mercados y debilitan la 
confianza en las instituciones.

La respuesta estatal requiere, por ello, algo más que un incremento de recursos 
o la reacción ante hechos consumados. Si bien el fortalecimiento presupuestal de 
la función orden público y seguridad ciudadana es un paso necesario, resulta in-
suficiente si no es acompañado de una estrategia integral y sostenida. El crimen 
organizado se adapta con rapidez; el Estado debe anticiparse con inteligencia, 
coordinación y capacidad de respuesta.

Un primer eje indispensable es la articulación interna. La lucha contra el crimen 
transnacional exige un trabajo coordinado entre la Policía, el Ministerio Público, 
el Poder Judicial, las autoridades migratorias, los organismos de control financie-
ro y los gobiernos regionales y locales. La fragmentación institucional genera va-
cíos que las organizaciones criminales aprovechan. La información compartida, la 
interoperabilidad de sistemas y la claridad de responsabilidades son condiciones 
mínimas para una acción eficaz.

Pero el desafío no termina en el ámbito nacional. El carácter transfronterizo de 
estas redes impone una cooperación regional más profunda. América Latina en-
frenta amenazas comunes, con rutas compartidas, dinámicas similares y actores 
que operan de modo simultáneo en varios países. El intercambio oportuno de in-
teligencia, la coordinación y la armonización de marcos legales son herramientas 
clave para cerrar los espacios que hoy permiten al crimen moverse con relativa 
impunidad.

En este escenario, la prevención adquiere una relevancia estratégica. Combatir 
el crimen transnacional no solo implica persecución penal, sino también actuar 
sobre sus causas: reducir economías ilegales, fortalecer la presencia del Estado en 
territorios vulnerables y ofrecer opciones de desarrollo. La seguridad, entendida 
así, se convierte en un componente del proyecto de crecimiento y cohesión social.

Frente a un crimen organizado que no reconoce fronteras, la respuesta no pue-
de ser fragmentada ni improvisada. El Perú y la región están llamados a consoli-
dar una acción conjunta, sostenida y basada en resultados, porque sin seguridad 
no hay desarrollo, y sin cooperación, la amenaza se multiplica.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Fiscalía dispone el archivo 
definitivo del caso que 

involucraba a Vela, Domingo 
Pérez y Gustavo Gorriti

El Ministerio Público ordenó el archivo definitivo de las 
indagaciones que involucraban a los fiscales Rafael Vela 
Barba y José Domingo Pérez, así como al periodista Gus-
tavo Gorriti.

La medida fue adoptada por la Fiscalía Suprema Penal, 
que concluyó que no hay elementos suficientes para con-
tinuar con la investigación preparatoria iniciada a partir de 
las declaraciones de Jaime Villanueva.

La disposición abarca cuatro hechos investigados entre 
2023 y 2024. Entre ellos figura el caso Cócteles, donde se 
atribuía a los fiscales presunta injerencia indebida en la 
investigación contra Keiko Fujimori.

El archivo también comprende las pesquisas sobre la con-
tinuidad de Rafael Vela en el Equipo Especial Lava Jato, el 
caso relacionado con el Jurado Nacional de Elecciones y 
otro tramo que señalaba una supuesta intervención a favor 
de la presidenta Dina Boluarte.

Según el Ministerio Público, en todos los tramos revisad-
os no se encontraron elementos que permitan formular car-
gos penales, lo que motivó el cierre definitivo del caso. La 
medida incluye también a Gustavo Gorriti, Janett Talavera, 
Óscar Nieva y otros implicados, quienes fueron excluidos 
ante la falta de pruebas que acrediten participación en los 
hechos imputados.
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Educar mentes triunfadoras en 
memoria de la batalla de Ayacucho 

Hace unos años, un estudiante universitario, justamente un 9 de diciem-
bre, me preguntó para qué servía recordar la batalla de Ayacucho, si ocu-
rrió en el pasado y él vivía obsesionado por el futuro. Luego de reflexionar, 
le dije: si nuestros antepasados no hubieran triunfado, tal vez tú y yo no 
estaríamos dialogando. Entonces coincidimos en que el futuro exitoso se 
construye desde la memoria y logros de nuestros ancestros. 

El triunfo patriota de la batalla de Ayacucho el 9 de diciembre de 1824 
rubricó la independencia peruana e hispanoamericana. Esa hazaña nos 
regaló la libertad. Por tanto, este patrimonio común necesita cultivarse y 

practicarlo siempre desde la escuela y la sociedad, apelando a nuestra 
democracia responsable. 

Dado que vivimos la época más competitiva de la historia, nuestro mun-
do requiere personas con mente triunfadora para vivir de manera exitosa, 
refiere Bryan Tracy; por ello, es imprescindible que esta herencia se con-
vierta en un acicate que nos permita desarrollar nuestro capital humano y 
aportar al desarrollo de nuestros países. 

También la batalla de Ayacucho nos transmitió nuestra identidad co-
mún y nuestra cultura, fortaleciendo la identidad de ser triunfador, resi-
liente y capaz de convivir armoniosamente en la diversidad, abrazando el 
pensamiento responsable desde las aulas y proyectándolo hacia una ciu-
dadanía respetuosa. 

Por otra parte, resaltamos el liderazgo social que plantea Jhon Maxwell; 
ese liderazgo se percibió en la batalla de Ayacucho. Hoy es un imperativo 
ejercerlo para inspirar a otras personas, especialmente en la familia y la 
sociedad, demostrando liderazgo en un momento difícil como el que esta-
mos atravesando, donde el Perú enfrenta una batalla contra la atroz 

delincuencia. 
El triunfo de los patriotas contra los realistas en la batalla de Ayacucho 

se logró gracias al trabajo colectivo y multicultural; por ello es necesario 
que las escuelas eduquen en grupo y armonía y asegurar el triunfo social 
basado en el trabajo solidario. Bajo este paradigma, promovamos la paz, 
la justicia social y la sostenibilidad; como señala la científica Esther Wojcic-
ki, eduquemos personas capaces de solucionar problemas. 

Rememorar la batalla de Ayacucho en las aulas es reafirmar nuestro 
compromiso de construir un país desarrollado. Ese espíritu colectivo del 
aula debe inspirar hoy una mente científica e innovadora capaz de vencer 
definitivamente la pobreza y la corrupción, tal como nuestros antepasados 

derrotaron la tiranía y la opresión. 
Artículo publicado en El Montonero 
© David Auris Villegas. Ha publicado: Hacia una educación del buen 

vivir y Cómo redactar y publicar artículos científicos. Edita y divulga la 
revista AURIS.

OPINIÓN
Por: David Auris Villegas

https://davidaurisvillegas.com

Este viernes, El presidente 
José Jerí Oré afirmó que Perú 
y Ecuador han coincidido en 
la necesidad de desplegar ac-
ciones conjuntas y urgentes 
para enfrentar a las organiza-
ciones criminales que operan 
a lo largo de la frontera com-
partida. Su declaración se dio 
durante el XVI Gabinete Bina-
cional y Encuentro Presiden-
cial realizado en Quito.
“Lamentablemente estas 
organizaciones criminales 
transnacionales en nuestra 
frontera común se dedican 
a actividades ilícitas como la 
minería ilegal, el tráfico de ar-
mas, las cuales han generado 
una preocupante escalada de 
violencia que viene afectando 
a nuestras poblaciones y co-
munidades nativas”, aseveró.

El mandatario señaló que 
ambos países han enfrentado 
en los últimos años desafíos 

Jerí y Noboa anuncian ofensiva conjunta 
contra la delincuencia transnacional en 
frontera Perú–Ecuador

similares en materia de se-
guridad, y resaltó que esta 
reunión permitirá definir prio-
ridades conjuntas de trabajo 
para el 2026.
Asimismo, destacó también 
la agenda bilateral construida 
sobre los lazos históricos en-
tre ambas naciones, así como 
el rol clave de las zonas fron-
terizas en el desarrollo eco-
nómico y social.
“Muestra clara de ello es la 
solidaridad de nuestros res-
pectivos gobiernos para ha-
cer frente a las emergencias 
ocurridas este año en ambos 
países”, señaló.
El jefe de Estado sostuvo 
que el Gabinete Binacional 
continúa siendo el principal 
mecanismo de coordinación 
política entre Perú y Ecuador, 
permitiendo articular esfuer-
zos sobre seguridad, desa-
rrollo sostenible y gestión de 
fronteras.

Compromisos ambientales y 
cuencas transfronterizas
Por otro lado, Jerí indicó que 
se encuentra a la espera del 
informe de los ministros de 
Ambiente sobre el avance 
en los compromisos binacio-
nales relacionados con la re-
cuperación de cuencas trans-
fronterizas y la promoción de 
una minería responsable.
El presidente expresó tam-
bién su expectativa respecto 
al avance en la atención de 
la situación ambiental de la 
Cuenca Puyango–Tumbes, 
afectada por contaminación y 
actividades económicas que 
impactan la salud y el entor-
no de las comunidades de 
ambos países.
“La declaración presidencial 
que suscribiremos en esta 
ocasión representará la ma-
nifestación más reciente del 
firme compromiso que ambos 
países hemos asumido (…) 
para seguir avanzando con-
juntamente por la senda del 
desarrollo sostenible entre 
ambos países”, puntualizó.

El Encuentro Presidencial 
y XVI Gabinete Binacional 
Perú–Ecuador fue liderado 
por el mandatario peruano 
y su homólogo ecuatoriano, 
Daniel Noboa, quienes enca-
bezan las mesas de trabajo 
destinadas a reforzar la coo-
peración bilateral.
(Diario Correo)
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El Ministerio de Cultura 
aprobó las nuevas tarifas 
por concepto de ingreso a 
los museos públicos y bie-
nes inmuebles prehispá-
nicos parte del Patrimonio 
Cultural de la Nación que 
están ubicados en la región 
Áncash.

La medida quedó oficializa-
da mediante la Resolución 
Ministerial 346-2025-MC, 
publicada en el diario oficial 
El Peruano.

Esta establece que el costo 
del ingreso al Monumento 
Arqueológico Chavín de 
Huántar será de 20 soles 
para el público en general, 9 
soles para estudiantes uni-
versitarios y técnicos y 4 so-
les para menores de edad. 

Mientras tanto, el costo de 
ingreso para el Museo Na-
cional Chavín es de 14 so-
les entrada general, 7 soles 
para estudiantes y 5 soles 
para menores de edad.

La resolución también indi-
ca que los días martes, los 
ciudadanos residentes del 
distrito Chavín de Huántar, 

Aprueban tarifas para ingreso a museos y 
monumentos arqueológicos de Áncash

previa presentación del 
DNI, ingresan gratis al mo-
numento y museo Chavín 
de Huántar.

Otras tarifas:

Monumento Arqueológico 
de Willkawaín e Ichic Wi-
llkawaín (Huaraz):

Tarifa general: 8.00 soles.
Tarifa para estudiante uni-
versitario o técnico: 6.00 
soles.
Tarifa para menores de 
edad: 3.00 soles.
Monumento Arqueológico 
de Pañamarca (Nepeña):

Tarifa general: 5.00 soles.
Tarifa para estudiante uni-
versitario o técnico: 4.00 
soles.
Tarifa para menores de 
edad: 3.00 soles.
Monumento Arqueológico 
Sechín y Museo Regional 
Max Uhle (Casma):

Tarifa general: 10.00 soles.
Tarifa para estudiante uni-
versitario o técnico: 6.00 
soles.
Tarifa para menores de 
edad: 3.00 soles.

Museo Arqueológico de Án-
cash Augusto Soriano Infan-
te (Huaraz):
Tarifa general: 9.00 soles.
Tarifa para estudiante uni-
versitario o técnico: 6.00 
soles.

Tarifa para menores de 
edad: 3.00 soles.
Museo de Arqueología, An-
tropología e Historia Natural 
de Ranrahirca-Yungay:

Tarifa general: 5.00 soles.

Tarifa para estudiante uni-
versitario o técnico: 3.00 
soles.
Tarifa para menores de 
edad: 1.00 sol.
Para todos estos museos o 
patrimonios culturales tam-

bién se contempla una tari-
fa con 50 % de descuento 
para mayores de 60 años, 
personas con discapacidad, 
en servicio militar voluntario 
y profesores. 
(M.E. – RSD Noticias).

Ministerio de Cultura establece que precios que van de 1 a 20 soles, incluso hay ingresos gratuitos
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Con esta decisión, el exal-
calde de Comandante Noel, 
Marco Rivero, volverá a ser 
procesado, al igual que otros 
cuatro presuntos implicados 
en el crimen 

La Sala Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 
declaró nula la sentencia que absolvió a los presuntos 
implicados en el asesinato del periodista de Casma, Pe-
dro Flores Silva, entre estos el exalcalde del distrito de 
Comandante Noel, Marco Rivero Huertas, y ordenó que 
otra sala realice un nuevo juicio y se emita nuevo fallo.

El comunicador fue atacado a balazos el 6 de setiem-
bre de 2011. Cuando estaba cerca de su hogar, fue inter-
ceptado por una mototaxi de color azul, de la bajaron 
dos sujetos con pasamontañas, quienes le dispararon.

 Inicialmente fue llevado al Hospital de Apoyo San Ig-
nacio de Casma, pero por la gravedad de sus lesiones lo 
trasladaron al Hospital Regional, de Nuevo Chimbote, 
donde, el 8 de setiembre, falleció.

En su sentencia del 30 de noviembre de 2023, la Pri-
mera Sala Penal Superior Nacional Liquidadora Transi-
toria absolvió a Marco Rivero (acusado de ser instigador 

Agregó que el colegiado en el juicio no escuchó los tres 
CD que contendrían las amenazas que sufrió el agravia-
do en sus programas radiales, donde responsabilizaba di-
rectamente al acusado Marco Rivera de cualquier aten-
tado en su contra.

También indicó que no se tomó en cuenta que el acusa-
do declaró que el día del crimen fue a Chimbote y regresó 
con su familia a las 11 de la noche a Casma, pese a que 
en el peaje de Vesique se evidencia que la camioneta de 
propiedad pasó por ahí a las 5:14 de la tarde, previo al 
ataque armado, que ocurrió en horas de la noche.

Castillo y Ciriaco
Respecto a la absolución de los presuntos autores ma-

teriales Bladimir Castillo y Emilio Ciriaco, los jueces su-
premos cuestionaron que la Sala Superior haya señalado 
que no había indicios de su participación porque no se 
demostró que los objetos incautados (una mototaxi de 
color azul, un pasamontaña, un arma de fuego y casqui-
llos) hayan sido utilizados en el ataque y que el dictamen 
pericial no fue concluyente para determinar que Emilio 
Ciriaco haya disparado.

La Sala Suprema recordó a la Sala Superior que el pa-
dre de Bladimir Castillo dijo que su hijo y su amigo Emilio 
Ciraco vivían en su casa y que en las habitaciones que 
usaban fueron encontrados los elementos incautados y, 
también, que la mototaxi era de su propiedad, pero que 
hace tres meses la prestó a Emilio Ciriaco. 

Respecto a la aseveración del colegiado de que el peri-
taje determinó que Ciriaco disparó, la Sala Suprema in-
dicó que esa inferencia carece de respaldo, toda vez que 
el perito no concurrió al juicio ratificar sus conclusiones 
y porque quizá el tiempo que trascurrió para tomar la 
prueba de absorción atómica influenció en los resultados.

Lineamientos para el nuevo juicio
Por lo antes señalado, los magistrados supremos dispu-

sieron que en el nuevo juicio se haga un estudio minucioso 
y pormenorizado de los hechos y evidencias, examinando 
en su totalidad y de forma concatenada los medios de 
prueba incorporados y actuados en el proceso.

Para ello, indicó que se debe citar nuevamente a la tes-
tigo Rosa Flores Silva (hermana del periodista victimado) 
a fin de que de detalles sobre la fecha, horas aproximadas 
y circunstancias en que esta habría sostenido la conver-
sación con el agraviado en la que le habría señalado al 
responsable del ataque en su contra.

También dispuso que se realice la escucha de los audios 
contenidos en los tres CD y se cite al perito para que rati-
fique el dictamen pericial de restos de disparos por arma 
de fuego. (M.E. – RSD Noticias).

del crimen). 
También a Miguel Bece-

rra Pérez y Antonio Azalde 
Lluen (presuntos cómplices 
primarios del asesinato), y 
a Bladimir Castillo Castro 
y Emilio Ciriaco Agreda 
(presuntos coautores del 
homicidio – acusados de 
haber efectuado los dis-
paros).

El sustento fue que no 
había evidencias sólidas 
de que el exalcalde había 
ordenado el asesinato, de-
bido a que no hubo ame-
nazas directas, además so-
bre los autores del disparo 
indicó que no hay eviden-
cias concluyentes sobre su 
participación.

El fallo fue apelado por 
la Primera Fiscalía Supe-
rior Penal Especializada 

en Derechos Humanos e Interculturalidad y por la de-
fensa técnica de los familiares (parte civil del proceso).

Sobre Marco Rivero
Los magistrados de la Corte Suprema consideraron 

que el fallo absolutorio carecía de debida motivación, 
había violentado el derecho a la prueba y daba mues-
tras de una mala elaboración de la prueba indiciaria.

Sobre la absolución de Marco Rivero, acusado de haber 
ordenado la muerte del periodista porque criticaba su 
gestión, la Sala Suprema cuestionó que la Sala Superior 
haya determinado que ello se era suficiente motivo para 
que ordenará el asesinato.

“El análisis del colegiado es inadecuado, pues de plano 
restó valor probatorio a los testimonios de Lucía Cueva 
Abanto (conviviente del agraviado)”, indica la Sala Su-
prema. 

Detalla que la mujer dijo de forma reiterada que Pe-
dro Flores, antes de fallecer, le comentó que el ataque 
en su contra fue ordenado por Ratín o la Rata, “apodo 
con el cual se le conocía al alcalde de Comandante Noel”.

Sobre este punto, se conoció que Rosa Flores Silva, her-
mana de la víctima, también contó a las autoridades 
que Pedro Flores le contó que había recibido amenazas 
de muerte de parte de Marco Rivero, y que cuando fue 
baleado le indicó que “quien lo había mandado a matar 
fue la Rata”, apodo del entonces burgomaestre.

Corte Suprema ordena nuevo juicio contra 
acusados de asesinar a periodista de Casma

e de la mandataria Dina Bo-
luarte para enfrentar el crimen 
organizado.

Después de más de 10 días de intensa búsqueda, fue encontra-
do el cuerpo de Daniel Núñez Verona, conocido mariscador de 
la zona que fue reportado como desaparecido cuando realizaba 
labores de mariscador en la Isla Campana, en el distrito Culebras, 
provincia de Huarmey.

Según información preliminar de Serenazgo, esta mañana pes-
cadores avistaron un cuerpo tendido en la orilla de playa del sec-
tor conocido como playa Chica, al norte del distrito de Culebras.

A pesar de los días transcurridos desde su desaparición, la fa-
milia de Daniel, no bajó la guardia y continuo con su intensa bús-
queda, hasta que la mañana de hoy pescadores artesanales que 
transitaban por el lugar divisaron el cuerpo de una persona, y 
dieron aviso a las autoridades.

Hasta el lugar del hallazgo se trasladaron personal policial y 
personal del Ministerio Público junto al médico forense para las 
diligencias de ley y el levantamiento del cuerpo para el traslado 
hasta el hospital de Huarmey para la necropsia y determinar las 
causas de su deceso.  (ÁNCASH AL DÍA)

Huarmey: Cuerpo de «mariscador» desaparecido fue 
encontrado en playa Chica en Culebras
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Incendios continúan en la provincia de Aija

Siniestros han provocado 
daños al sistema de Internet 

y carreteras
Los problemas con los incendios 

continúan en la provincia de Aija, al 
respecto nos refiere el periodista 
César Arias Mallqui, quien sostiene 

medio ambiente son cuantiosas. 
Mientras que un equipo de emer-
gencia sofocaba el fuego ayer 
(jueves) por el distrito de Succha, 
otro incendio se producía en el ce-
rro de Imán y hoy (viernes) gente 
inescrupulosa incendió por el sec-
tor de Calicanto a 2 kilómetros de 
Aija, como resultado se quemaron 
árboles, panales de abejas, cables 
de comunicación para internet e 
interrumpiendo la carretera Aija- La 
Merced por caída de un árbol origi-
nado por el dantesco incendio. Es 
necesario una sanción inmediata a 
las personas que generan este tipo 
de daños irreparables que malo-
gran la naturaleza” sostuvo César 
Arias, colaborador de Prensa Re-
gional. (Arnaldo Mejía Bojórquez) 

que los siniestros 
son antrópicos es 
decir causados 
por la mano del 
hombre.  “A conse-
cuencia de manos 
malévolas han sido 
provocados gigan-
tescos incendios 
en los cerros de la 
Cordillera Negra 
de Aija, afectando 
inmensas áreas de 
terrenos de cultivo 

y áreas naturales donde abundan 
vegetaciones naturales y animales 
silvestres. Son muchos los lugares 
que están siendo quemados como 
en los cerros de Imán, Killayok y 
otros. Las pérdidas en daños del 

Fallece ex campeón de Kung 
Fu en fortuito accidente 

Long Estrada era 
natural de Corongo 

Ancash pierde a uno de sus 
créditos deportivos, falleció el ex 
campeón de Kung Fu en un acci-
dente fortuito. Con profunda tris-
teza, se informa sobre el trágico 
fallecimiento de Long Lenin Estra-
da Liñán, destacado deportista de 

Juegos sudamerica-
nos de Montevideo 
2018, celebrados en 
Uruguay. 

El extinto atleta 
era originario de la 

provincia de Corongo, específi-
camente del caserío de Llacus-
bamba, distrito de La Pampa. 
Residente en la zona durante 
sus últimos años, su origen 
coronguino y sus importantes 
logros eran, lamentablemente 
desconocidos por muchos en su 
propia tierra.

El trágico suceso ocurrió en 
horas de la tarde del último fin 
de semana. Long Lenin Estrada 
se encontraba realizando traba-
jos de mecánica, su otra afición, 
en el sector de Las Águilas, ubi-
cado en el tramo de la carretera 
Huarochirí – Huampish. El ac-
cidente se produjo cuando una 
de las sogas de seguridad se 
rompió, provocando que el de-
portista cayera a un abismo de 
más de 300 metros. Este dolo-
roso evento subraya una proble-
mática recurrente en la provincia 
de Sihuas según refiere Klever 
Ramos, situación que atravie-
san otras provincias de Ancash. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

artes marciales que puso en alto 
el nombre de nuestro país y prin-
cipalmente de nuestra región al 
ser natural de Corongo.

Gracias a la información de 
Klever Ramos, recordamos que 
Estrada Liñán fue orgullo perua-
no porque fue campeón en su 
disciplina de Kung Fu durante los 

Hallan persona sin vida en 
céntrica arteria de Independencia

Levantamiento 
de cadáver fue 
practicado por 
la fiscal Silvia 
Paredes

Minutos después del mediodía 
del último viernes, los vecinos del 
distrito de Independencia (Hua-
raz) que moran por el jirón Los 
Libertadores, dieron aviso sobre 
la existencia de una persona de 
sexo masculino que no respondía 
al llamado que hicieron los mora-
dores del lugar.Los miembros de 
la Región Policial Ancash, a tra-
vés de los efectivos de la Comisa-
ría de Huaraz llegaron a bordo de 
motocicletas para dar inicio de la 
alerta vecindaria; efectivamente el 
ciudadano que yacía en el suelo 
no mostraba signos vitales.

El hallazgo se produjo en la 
tercera cuadra del Jirón Los Liber-
tadores, muy cerca de la intersec-
ción con el jirón Teresa Gonzáles 
de Fanning; se trata de una per-
sona NN que vestía un blue jeans, 
zapatillas de color negro, una po-
lera de color plomo con blanco y 
una gorra oscura.

En la diligencia del levanta-
miento del cadáver estuvo pre-

ocasionales transeúntes, se dio 
cuenta que el infortunado habría 
caído en las garras del alcoholis-
mo que en la práctica lo condujo a 
la muerte. La diligencia de necrop-
sia de ley determinará la causa o 
causas de la muerte del NN. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

sente el personal policial de la 
Comisaría de Huaraz, de la DIVIN-
CRI, que coadyuvaron acciones 
con la fiscal Silvia Paredes Goy-
cochea quien ordenó su traslado a 
la Morgue Central del Instituto de 
Medicina Legal de Huaraz.

De acuerdo a las versiones de 

Triple choque en la vía 
Yungay-Caraz genera heridos 

Conductores se dieron a 
la fuga tras el siniestro 

A escasos días de la Navidad, 
los accidentes de tránsito se vie-

cia y poca presencia policial (Po-
licía de Carreteras) provocó un 
siniestro vehicular, evento que 
involucra a tres conductores de 
igual número de vehículos. Dos 
de los vehículos son mayores y 
una motocicleta.

Ayer domingo la población del 
Callejón de Huaylas, despertó 
con esta noticia que se suscitó 
en horas de la madrugada en 
la ruta que conecta Caraz con 
Yungay, a la altura del parade-
ro “Huamán”, a las 03:20 horas 
aproximadamente.

Fueron los agentes del Sere-
nazgo de Caraz quienes llega-
ron de manera oportuna al lugar 
del accidente en donde auxi-
liaron a una persona de sexo 
femenino en estado grave, por 
lo que fue trasladado al hospital 
San Juan de Caraz. Los con-
ductores de los vehículos tras 
el choque se dieron a la fuga, el 
cual revela su responsabilidad 
en este triple choque. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

nen dando en las carreteras de 
Ancash, ayer se registró un triple 
choque en la ruta Caraz-Yungay, 
el triple impacto dejó un herido 
grave.Todo indica que la negligen-
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Policía frustra asalto a mano 
armada y mata a delincuente

lugar, al parecer uno de ellos re-
sultó herido. 

DELINCUENTE ES ABATIDO
Como consecuencia de las 

graves heridas producidas du-
rante el enfrentamiento, falle-
ció José Luis Rivadeneira Peña, 
de 23 años, natural de la Espe-
ranza de Trujillo.

OTRO DELINCUENTE 
ESTARÍA HERIDO
Los otros tres asaltantes lo-

graron huir del lugar, presu-
miéndose que algunos de ellos 
resultaron heridos.

La Policía Nacional realiza 
operativos en la zona para cap-
turar a los demás integrantes 
de la banda de asaltantes. 

(Ronald Montoro Yopla). 

4 DELINCUENTES 
ARMADOS
Los cuatro sujetos a bordo 

de dos motocicletas siguieron 
al policía y su esposa que iban 
a bordo de un automóvil. 

Los maleantes interceptaron 
el vehículo y sacaron sus armas 
para arrebatarles el dinero a la 
pareja que minutos ante había 
retirado de una entidad ban-
caria, cuando de pronto y ante 
la amenaza inminente, uno de 
los suboficiales usó su arma de 
fuego particular y disparó en 
defensa propia, logrando neu-
tralizar a uno de los atacantes. 

Como consecuencia del en-
frentamiento, resultó mal heri-
do, José Luis Rivadeneira Peña 
(23) y los otros tres huyeron del 

Efectivo y su esposa 
(también policía) que 
estaban de civil, re-
pelieron el ataque de 
4 asaltantes armados 
que se desplazaban en 
dos motocicletas, luego 
que retiraran una fuer-
te suma de dinero.

Un efectivo de la Policía Na-
cional abatió a un delincuente, 
tras frustrar un asalto a mano 
armada en Chimbote. 

El hecho ocurrió en el jirón 
Huánuco, cerca del parque 
Madre Campesina, cuando el 
agente se encontraba de franco 
junto a su pareja, también sub-
oficial de la institución.

SON INTERCEPTADOS POR 
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Sudamericano Sub 20 femenino 2026 
se disputará en Paraguay

El Sudamericano Sub 
20 femenino ya tiene 
sede confirmada. El 
torneo se disputará en 

Paraguay, en donde se 
pondrán en juego los 
cuatro cupos de la Con-
mebol para el Mundial 

de la categoría.

La competición se 
realizará desde el próxi-

mo 4 de febrero hasta el 
28 del mismo mes del 
2026, según confirma-
ción de la misma Con-

mebol.

La selección peruana 
femenina buscará supe-

rar la participación que 
tuvo en la edición ante-
rior, donde logró clasifi-
car al hexagonal final y 
quedó cerca de meterse 
a la cita mundialista.

Recordemos que las 
10 selecciones se divi-
den en dos grupos de 5 
y los tres primeros luga-
res juegan el hexagonal 
final. Ahí, los cuatro me-
jores clasifican al Mun-
dial de la categoría.

Además, la Conmebol 
también anunció que la 
Copa América de futsal 
se jugará también en 
Paraguay del 24 de ene-
ro al 1 de febrero, y la 
Copa Libertadores Sub 
20 será en Ecuador del 
7 al 22 de marzo.

(Ovación)

Ignacio Barrios fue oficializado como 
nuevo arquero de UTC
UTC tiene nue-

vo arquero para la 
próxima temporada. 
El ‘Gavilán’ anunció 
la llegada de Ignacio 
Barrios para cuidar 
su arco en el torneo 
local, en el que bus-
carán pelear más 
arriba en la tabla.

El guardameta na-
cionalizado peruano 
llega desde Ciencia-
no, en donde alternó 
con Juan Cruz Bola-
do esta temporada. 
Atajó en 20 partidos 
en los que recibió 
22 goles y mantuvo 
su valla invicta en 6 

ocasiones.

Este será el quin-
to equipo de Barrios 
en el fútbol peruano. 
Además del conjun-
to imperial, estuvo 
en Alianza Atlético, 
ADT y Unión Comer-
cio.

De esta forma, el 
arquero nacional se 
convierte en el pri-
mer fichaje de UTC 
para la campaña 
2026. Días atrás 
oficializaron a Car-
los Bustos como su 
nuevo entrenador.

(Ovación)


